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“Por la cual se modifica la Resolución 019 del 06 de febrero de 2017 y se adoptan 
otras disposiciones en relación con la lista de precios unitarios fijos de obra pública y 

de consultoría en el Departamento de Boyacá”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOYACA,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
articulo 305 de la constitución politica, en el artículo 23 de la Ley 80 de 1.993, 

artículo 64 de la Ley 99 de 1.993, en los artículos 94 y 95 del Decreto 1222 de 1.986,
y

CONSIDERANDO

Que medíante Resolución 019 de 2017 expedida por esta Entidad, se modificó, 
ajustó y adicionó el anexo No. 1 de la Resolución No. 113 de 22 de agosto de 2016, 
mediante la cual se adoptó la lista de precios unitarios fijos de obra pública y de 
consultoría en el Departamento de Boyacá.

Que mediante Decreto No. 281 del 14 de mayo de 2019 se prohíbe el uso del 
asbesto y sus productos derivados en los procesos de contratación de obras 
públicas en la Gobernación de Boyacá.

Que en la Ley 1968 del 11 de julio de 2019, el Gobierno Nacional prohibió el uso de 
asbesto en el territorio nacional y estableció garantías de protección a la salud de los 
colombianos.

Que el artículo 2° del Decreto 281 del 14 de mayo de 2019, instaura la modificación 
de la lista de precios unitarios referente para la contratación pública oficial de la 
Gobernación de Boyacá, eliminando todo material que contenga asbesto y/o 
productos derivados, y en consecuencia, sustituirlos por materiales alternos no 
contaminantes.

i

Que conforme con lo anterior, se hace necesario modificar los ítems del anexo No. 1 
del artículo primero de la Resolución 019 de 2017, los cuales, hacen referencia a 
material que contiene asbesto y/o productos derivados.
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Que teniendo en cuenta que el Decreto No. 281 del 14 de mayo de 2019 rige desde 
su fecha de publicación, esto es, desde el 06 de junio de 2019, se hace necesario 
aclarar que los contratos celebrados con anterioridad a dicha publicación, su 
liquidación se efectuará en relación a la lista de precios Anexo No. 1 de la 
Resolución 019 de 2017.

Que en mérito de lo anterior.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Sustitúyase el Anexo No. 1 del artículo primero de la 
Resolución 019 del 06 de febrero de 2017, por el Anexo técnico No. 1 que hace 
parte integral del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

10 f’cv ?nig' /Dada en Tunja, a

S^N DRErAM A'f/y ROD RIG U EZ
Gober^tor de Boyacá

CARLO

¥
OSCAR RICARDO CORREDOR QUINTERO

Secretario de Infraestructura Pública
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